RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002795, Ent. N° 3331/13

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas  con  la  reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 02/2013 para llamar a interesados para realizar la “Carpeta Asfáltica para las calles de Carmelo”;
RESULTANDO: 1) que  por Resolución   de fecha 31 de enero de 2013  el Intendente  resolvió llamar a la Licitación Pública de referencia y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que por Resolución Nº 744/013 del 29.04.2013 el Intendente de Colonia resolvió adjudicar a la Empresa  RAMON C. ALVAREZ S.A.  por  un  monto  de $ 30:824.886 IVA incluido más un monto imponible de $ 3.299.847;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 29/05/13 observó el gasto por contravenir  los Artículos 15 y  48 del TOCAF;

4) que el Intendente por Resolución Nº 1055/013 de 07.06.2013 reiteró el gasto observado considerando que: a) los documentos exigidos en el pliego no contravienen el Artículo 48 del TOCAF en tanto habilitan a examinar si quien oferta está legitimado a hacerlo y si la oferta formulada es válida; b) la realización de la obra licitada es necesaria en virtud del deterioro de algunas calles de Carmelo;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que en lo que refiere a la argumentación transcripta en el Resultando 4) a) que antecede, la misma no es de recibo en tanto el Artículo 48 del TOCAF, establece que no se podrá imponer al oferente requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, lo que torna a la acreditación de la representación un requisito para contratar y no para ofertar, y en consecuencia sólo deberá ser acreditado por quien resulte adjudicatario de la Licitación;
3) que en consecuencia de lo expuesto, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación oportunamente realizada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener  la observación  realizada;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia; a la Contadora Delegada, y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia.”
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